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Buenos Aires, 13de diciembre de 2006.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Buenos Aires

N° 2651/2006, Concordia N° 189/2006, Resistencia N° 476/2006, Río Grande N° 89/2006 Y

Santa Fe N° 458/2006, dictadas en cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto

Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada acredita la conclusión de la Carrera

Licenciatura en Tecnología Educativa -Ciclo de Licenciatura-, conforme a lo establecido en

la Ordenanza N° 924.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

12 de diciembre de 2006, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda, a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que acreditan la conclusión de la Carrera

~

Licenciatura en Tecnología Educativa -Ciclo de Licenciatura-, conforme a lo establecido en
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la Ordenanza N° 924, de acuerdo con lo que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c)

del artículo 83 del Estatuto Universitario:

a) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES:

Registro N° Apellido y Nombres Documento Título

278 COZZANI, Mario Juan L.E. 4.533.241 Licenciado en Tecnolo-

gía Educativa

b) FACULTAD REGIONAL CONCORDIA:

279 AGUIRRE, Gabriela D.N.!. 23.932.532 Licenciada en Tecn010-

gía Educativa

c) FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA:

280 JENSEN, Rosanna Inés D.N.!. 17.016.825 Licenciada en Tecnolo-

gía Educativa

d) FACUL TAD REGIONAL RIO GRANDE:

281 DÍAZ, Eduardo Ernesto D.N.!. 14.116.166 Licenciado en Tecnolo-

gía Educativa

e) FACULTAD REGIONAL SANTA FE:

282 GILETTA, Mónica Elizabeth D.N.!. 13.044.727 Licenciada en Tecnolo-

gía Educativa

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 2242/2006
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